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' o*' Pmódi’co. yite sale Jueves y Domingos, tn la redacción tila en la calle de la Pl, f ,
981—/’re«0 de suscripción 9 reales al mes para esta Ciudad, r « r medio para 

ella /ranco de p,vte-, y para ias Justicias de la Provincia 25 y medio reales por triZ^re, ***^'^«

PAKT2 ÓFíCIAtZ
Turt'unçan.

. <390
<05

—1^___ _ •____

Haro y Cuzcurrililla. 
Oclianduri.

557b 
<37 
635
57 

<09 
237

i)¿putac¿on Provincial de , 
Logroño» íñ

V illai roya.
Villar de A ruedo.
Zareusa. *
Muuilla y Tierra.

<47 
609 
286

<613

Ollauri» 
Pecina. 
Ribas, 
Rodezno.

3 <' ' * \
CIRCULAR NUMERO 9.» Total. « <4523

San Vicente, 
Sao Aseuaio» 
Saja zarra.

<748
<380
412

Reunidos en esta Diputacion los Partido de Calahorra»
Tirgo. 
Trebiana,

272 
942‘slraetos de población d el corriente ■'■7 >1 Villa seca. 09

ane de lodos los pueblos de JaJ Pro
vincia que presieticn los artirulós 6.* 
« _ • j 1. 1 » .

Alcanadre»
Ausejo» 
Autul.

927 
2115 
2074

Villalva» 
Zarratoo.

<80 
407

j ue 13 ley ne reemp!
dado hacer de su resulta

lazos haacor- 
ido la publi-

Calahorra» 
Pradejou.

495 í
555

Total. • . • . C b 94

caciOM prevenida en el art 40del4:a’. Partido de Logroño,
pitulo 6.° para que los Ayuntamien- Total. . . . . 10622

Agoncillo.
Albelda.

255
791

IOS y particulares hagan las reclama- Partido de Cernerá,
c ones (jue tengan por oportunas se— Alverite. 657
gun el articulo Afrailar. 904 Arrubal. <82

Cervera y Rarrio. 5490 Cenicero. <489

MlIBLOt*
NUM. na 
ALMAS.

Coniago y Rarrio.
Grabatos. ...
Ineslrillas»

<292
830
437

Clavijo.
Baruca.
Entrena. ,

251 
<64 
822

Partido de Alfero •>« Muro de Aguas y Barrio»
<065 
581

Fuenmayor.
Hornos.

1732
234

A ir „ l * Nubujun. 221 Jubera y Tierra. 69SAl taro.
A Ideanueva 
Riucoa de Soto»

^46
20S0

904

V aldciúaderá.

Total. . . •

410

. 9650

LaguuUla y Barrio» 
Lardero.
Lesa.

95Í
842
208

Total. . ,
• • ■^■****“ Logroño y Barrios» 7026. . .GÍÍ70 Partido de liara. Medrano. 555

Partido de Arnedo»
---- —-1^

Abales. 597
Murillo.
Nalda y su Barrio.

921 
1548

Arnedo
Ariicdillo y Aldea» 
Rergasa.
Rerjyasilla. 
(-'aibonera.
Enciso y tierra». 1

3591$ 
702

Align nciana y Barrio» 
Rrinas.
Rriunes.

442 .
587

2780

Nabarrete. 
Ríbafrecba.
Sojuela.

2053
<200
219297

<52
<14

Casa la Reina, 
Castañares. 
Ccllurigo.

924
541
204

Sotes» 
Sorzano. 
Torremonlalvo.

563
370

41<094 Ciburi. <52 V illa mediana. 923llerce y Aldea.
Prejauo.
Ocon y Aldeas.

825 > Cuzcurrita. <001 Villanuevu do San Prudencio . 51888
<827

Eoncea y Arcefoncea. 
Fonzalecbe.

527
288

V ¡güera. <072
Robres y Tierra» 
TudelilU.

239
752

Galbarruli, 
Giaúieo.

<48
<59

Total. » , . .25380
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2
55 Tomas Delgado, Secretario.

Partíflo <le Áujei'O» f
Velsíco.
Villalobar. 108

Aicsanco.
Aleson.

93S Villarta Quinlap^. a4<
*223

9165
2orra^uin. isa

Infendencla de Kentae déla Pro-
Angniano.
Arenzana de Abajo.

469
156

Totau 5 . » ' 126IÛ vincid de' Logroño. .
Areiizana de Arriba-
Aznfra. /

231
765

partido de Torrecilla. A soUcitud'de un particular tuvo
Hadaran. /
llanos de^ Rio To’^* 
Rezares, 
Rabadilla.
Riieva- /

568
145
68

576
562

Ajaniil.
Al ni a ría.
Cabezon.
Castañares de las Cuebll.

>9’
>9^ 
1 o5
39

118

efecto la tasación y capitaitzacion 
de una heredad, gao Á conlmuacum 
se espresa, y que en jurisdicción de 
la cilla de Anguiano perteneció al

Cainprobin. / 620 Gallinero.
108 Monasterio de Ualvanera, siendo el

Canales. / >
Canillas / '
Canas /

148
150
204

Hornillos.
Hortigosa y Aldeas.
Jalon.

726
9^

resultado el gue en seguida se ma
nifesta.

Cardenas/ 
Castrob^* 
Cortlobr*

160
98 

405 
144 
668 
15$

4 7

Laguna.
I^asanta y Aldeas.

353
13 1 Rs. vn.

HorniU®* 
Ilorn/i**]®* 
rtue^a«o®’

Luezas.
Lumbreras y Aldeas.
Mon tal bo.

9®
576 Tina heredad de cabida de tres 

fanegas y media de tierra e«
LcdA”»»- Muro. 325 termino del Ranal de abajo, ha

164 Nestares. 1 o5 sido lasada en ochecientos seleo-

486 Nieva. 63o ta y cinco rs. y capitalizada en aoy i-aj
ansí Ha -

>]atute.
Najera.
Pedroso.
Sati Millan y Valle.

620
2174

Pinillos.
Piqueras.

80
4 Y para los efectos prevenidos en

655 
1540
402 

y 3

Pradillo.
Ravanera.

310
3 13

el art. 1.° del Real decreto de /19 
de Febrer'ode 1836, y e/ 16 In

Santa Colonia. El Rasillo. instrucción de i.’ de Marzo del mis-
So malo.
Tobia. *
Torrecilla sobre Alesanco.
Tricio.

79 
176 
417 
427 
406

Rivavellosa.
5an Roman y Aldeas.
Santa Mana.
Soto y su Barrio.

1464
107 

»704

rno ario, he dispuesto se anuncie en 
el Bolenn ofeiaí para conooimienío 
del público. Logroño 1.° de Mar 1.0

Cruñnela. Terroba. 126 dé \^¿\.^Joaguin Rerrueta.
Ventrosa. 687 Torrecilla. 1740
Ventosa.
Villavelayo. 251

115
294

Torre.
Toi remuña y Aldea.
Trebijano.

170
» 372 intendencia de Rentas de la Pr9-

Villarcrde.
Villar de Torre.

aSy
47
45

vincia de Logroño.

Viniegra de Abajo.
Viniegra de Arriba»

566
525

Valdosera.
Vvlilla. A solicitud de un particular tuvo

Villarejo. 78 “■ Villoslada. io41 efecto Id tasación y capital nación
. .17788

VillánueTa / Aldeas. 275 de dos fincas urbanas, y nuevtrus^
Total. » * . .10858 ticas, gue en jurisdicción de la ciu-^

Partido de La calzada. - dad de Calahorra peitenecurim A
resumen, las Religiosas Carmelitas de lam/s^

Anguta. 6 3
5 ló 
158

ma; siendo su resultado el gue en
Bañares.
Baños de Rioja.

PARTIBOS. -seguida se manifiesta.

Cidamon. a t
Alfaro. 657 ° ■ Rs. vn.

Ciriñnela. 45 Arnedo. • 145a 3 ______ __
Cir«eña.
Corp< rat^s* 
Kzraray y Aldeas. 
Gallioeio de Rioja.
Grañoo.
Herbias- 
Herramelluri.

1 1 *

79
3o43

44 
852
379

35o

Calahorra.
Cervera.
Haro.
Logroño.
Nagera.
Santo Domingo, 
Torrecilla.

’q65o Una casa en la calle de la
19694 Palestina, ha sido lasada en dos 
a53óo mil leisuenlos rs. y capitaliza

17788 da en w
13610 Otra en la cuesta del Postigo
io838 tasada endos mil cien rs. y ca-

. .• j 4§5o----------pilalizada en
Manzanares.
Morales.
ííegneruela.
Ojacastro y Aldeas. 
Pazaengos y Barrio. 
Qaiaianar de Rioja.

107 
C6
a a

707 
3 3o

total.

Lo que se comunica ¡

. . 127675 Una hetedsd olivar en ter-
----------mico d 1 cascajo con ciento vein

te y nueve plantones jover.es de
S todos ios cabida de cu aíro fanegas de lier- 

. conn nialro aranzadas, n»

8°
31 Sq

Ayuntamientos de la Provincia para
los efectos consiguientes, previniendo- y capitaliza-

Santo Domingo. 
Santorcuato. 
Santerde. 
Sanlurdejo.

3 11
42a
46a

les que precedan á las operaciones < 
sorteo en los términos y con las f< 
malidaJes que prescribe la ley

□el - 36oo
11 Otra id. en el bufón de la 

quebrada can cuatro olivos y

San MiHin de Yecora. 
Tormantos»

1 33
336

reemplazos Logro». L“ ae Marzo de trei.i. y dos plantones, so .
.1841 =El P., Juan de la Tejera.= bid. faneca y med.a, 6 sea un.

Valgañon.
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y media aranzada, ha sido tasada 
en quinientos cuarenta rs. y ca
pitalizada en
i Otra id. en dicho termino del 
bufón con cuarenta y 1res o- 
lixos y diez y seis plantones, su 
rabid;) una fanega, ó sea una
aranzada , ba «‘do tasada 
mil rualrocieotos ochenta y 
rs. y capitalizada en 

Otra id. en Blanquillo 
veinte olivos viejos, su cabida 
fanega o sea una aranzada, ha 
sido tasada en seiscientos setenta 
y un rs. y capitalizada en 

Otra id. en la casilla con vein- 
tí y siete olivoá y dos plantones 
de igual cabida que la anterior 
ha sido capital rada en novecien
tos rs, y lasada en 

Otra id. en dicho termino con 
treinta y un plantones, de igual 
cabida que la antecedente, ha 
sido tasada en ochocientos achen. 
ta rs. y capilalisada en 

Otra id. en id. de igual cabi
da que la anterior con diez y ocho 
plantones y dos olivos, ha sido 
tasada en qniniertos cincuenta 
rs. y capitalizada en

Otra id. en id. con treinta y 
seis plai.tones y nueve olivosde 
cabida de fancgi y media, ó sea 
aranzada y media, ha tido ta
sada en mil ciento once rs. y 
capitalizada en

Otra id. en id. eon treinta y 
tres olivos y un p'anlon de ca
bida de nna fanega, ó sea una 
aranzada, ha sido capitalizada en 
novecientos rs, y tasada en.

y para los efectos prevenidos en 
el lieal decreto de i9 de Febrero 
de 1836, y en el art. de la Ins
trucción de 1 •** de l^Iarzo del mis
mo año, he dispneeto se anuncie en 
el Foletin ojirial para conocimien
to del público Logroño de Mar
zo de iS/^i.=J^aguin Berrueta, 

r Continúa la li.da de ío.s indivi- 
duo.s fpie han contribuido para la 
erección del Monumento en merno- 

-ria. del Fo-'cmo, ¿ir. Buyue de la 
Fictor ia.

LOGROÑO.

P. Antonio Fernandez y Ürrulia, d. Vi
cente Fernandez Benito Valle, d. Manuel 
Martinez Valle, d. .lose Ordoyo, d. Rafael 
Guñi* d. Francisco Gonzalez, doña I etra 
Benito de Valle, doña Joatjuina Fernan
dez y Firutia, d. José María Pauiagua

900

900

go*

i3So

iSyS

tor Apclh, j Ang<*1 Rt1>®®» Eotnan 
Sta. Cruz,’ (^alisto Bazquez, d® 
cisco Pascit j Roman Matías, d. Ma
nuel Barona^, Eugenio Alvarez, d. A- 
giislin Arriel j, JVicolas Paso, d.Gas. 
par Prados, Manuel Cifuentes, d. 
Paiitaleoii Diaq^ Roman Ruiz, d. Lo
renzo Barcenas, /h.ntonio Prados d. A- 
polinar Arejula, Domingo Eguren, d. 
Ilario Perez, d. ,^„,39 Castro, 
mon Ceballos, d. Calbo, 
cial Royo, d, Felipt;i||avejo.

d. Ua-
d. Mar-

EugertioO. Francisco Amnsv, d.
Garcia, d Pedro Oi tali, > Francisco Be- 
lasco d. Isidro San Einc^ío^ d» Zaca
rias Madurg^a, d. Agustin^g Fee, d. 
Manuel Alaria Urieii, d. Sctro Oliberri
d. Ubaldo Bernedo, d. Valeijn Victo
riano, d. Benito Reinares, t Faustino 
Menchaca, d. Aquilino León, t Miguel 
libares, d. Aiiacleto Zuri, d. Jpge Mu
ro, d. Andrés Viguera, d. Femado Car 
rillo, d. Isidro Mendiondo, d. Vícolaa* 
Munilla, d. Ramon Muro , d. Matías 
Saenz, d. Tomas Gil, d. Juan Rega
dera.

135a

d. Timoteo Ruiz vecino de LaguniUa, 
d. Ángel Muro, d. Saturnino Adana, d. 
t'avo íñiguez vecino de Lagunilla, d L- 
meterio ¿chavarria vecino de Vigucra,

*

Batallón de Milicia Nacional de 
esta Capital.

en 
un

i8oa
COO 
una

plana mayor.

P Cennu Maria Adana, d. Francisco 
Javi» MnSoz, d. Donato Adana, d. Jo.» 
Fanas, d. Vedro Iriartc, d. Diego Ma 
y oral.

COMPAÑIA DE GRANADEROS.

D Dieiro Fernandez, d. Estanislao 
Torralba, 1 Galo Gil, d. Dionisio Ver
ge d. Satoruino Lindres, d. José Mana 
O.\«ra d. Añádelo Mata, d. Angel 
Cainza d. Florentino Lorza, d. Gervasio 
I » ’ d José Pérez, d. José Lindres 
cXnai. de la Milicia xNacional d. Juan 
n * 1 I «stiaeii, d. Manuel Llizoudo, 
d’’¿“¡acó Ecbaiiri, d. Pedro Villar, d. 
Narciso Monlorlc. d. Fernando Martínez, 
<1 Ser-indo Irudier, d. Lucio Ruiz, d. 
V V K tella d. Ignacio Rodríguez me L^d vtíiano tíoldevilla, d. José Ma- 

"* ‘‘pe‘d7o“‘d. Ólasln-

w~. * il Manuel Gcniinicr , d. lo® 
’"TMaonel Torralba, d. Esteban ¡More- 
r Í Domingo Santa Grnz, d Simon 
Ï?' H Lorenzo Ruiz, d. Manuel de 
Unzaga, d. Ortuíio, d Baltasar

ti Estanislao Llano, d. Ignacio 
Alavza, d. j d, Pedro
?""‘'7o d Miguel Navajas, d. Pedro 
Toledo ’d.^Bcnlnra Blanco, d. Telesforo 

Vi l’ <1 Miruel Ballejo, d. José An- 
j”*^*Rfbres d. Nicanor Ribas, d. José 

Mn.^ d. Manuel Billar, d. Justo 
Í‘“f::te d ’Juan Bautista Monto,a, d.

Ambrosia Moreno.

1? COMPAÑIA.

D. Martin Ajnria, J-
Siyo, d. Vicente Ibarra, d-iVlaiiaaiuRe- 
ra^dera d. Jnsl» Güiualel Ro»>«'«. <• 
VaÍiei’o Fernandez, d. Agnall» Oehnn,

d. Siinoii Yuso, d. A*«C. 
lian Zorrilla, d. Bruno fmdo, d. V i'®'- 
te Bacigadupe, d. José Mana CUaliorr.,
d Faustino Aranaz, d. I igneia,
d. Joan H.rg., J- Fernando ] «
León,2 d. Mariano Ghacou, d. Pedro
Saiichçz Trapero.

fi.» IDEM.

José Sto- Cruz, d. j “«n 
Sta. Cruz, 11. Ricardo Avala, d. José Cid
d. líi'iiaiiclo Muro, d. Jo» María 
kz d. Julian Mcaiaa, d. Eustaquio Bal
maseda, d. Pablo Uoaiiea, d. 
Eeriiaudez, d. José Apella..^ d. 1 rao- 
cisco Alvares, d. Baltasar Angulo, d. 
Slinoii Toledo, d. Vicente lukdo, d. 
Benito Chavarria, d. Candido Aavas, d- 
Gorgouio Navas, d. tel.a l-or, d. 
go Rodriguez, d. Isidoro Barona, d. V ic-

CAZADORES.

D. Javier Martinez, d. Gregorio Lv 
pez, d. Lorenzo Brieva, d. Facundo Ara- 
inavona, d. Antero GomeZ) d. Santos 
Ibanez, d. Gumersindo Biana, d. Manuel 
Montalbo, d. Bruno Ayensa, d. Marceli
no Orcal, d. Martin Alegria, d. Ciríaco 
Cambra, d. Segundo Morga, d. 
Lucio Garcia, d. José Maria del Rey, 
d. Laureano Lorza, d. Francisco Ortega 
d. Feliciano Villar, d Lucio Ruiz, d. 
Guillerino Fernandez, d. Balentin Eraso, 
d. Fraocisco Alegria, d. Francisco Pe- 
rez,'l. José Maria Ocio, d. Celso Plan- 
zon, d. Rámon Mario, d. Antonio Roche 
d. Manuel Cabana, d. Juan Gonzalez, 
d. Jorge Diez, d. Pedro Vicente la Ca
lle, d. Gavino Toledo, d. Pedro Robres, 
d. Manuel Perez, d. Prudencio Eraso.

PUEBLOS.—CLAVÏJO.

D. Hcrmenegililo Ruiz Zenzano, Alcal- 
de, d. Santiago Jalón, d. Esteban Lapuen- 
te, d. Baltasar Montalbo,;d. Alejandro Ruiz 
Zenzano.

entrena.
D. Ruperto Moleres, Cura Párroco, d. 

Francisco Medrano, d. Lazaro Corral, Al
calde.

ClüDADjDE NAJERA.

B Alero López Lacalle, 1. Narciso Mo. 
ral, d. Felipe Corral, d. Pedro Gahu, d. 
Pedro Garnica, d. Felipe ATavarrele, d. 
Martin Ortiz , d. Dionisio Domingo, d, 
Ciríaco Prado, d. Saturnino Martínez, d. 
Manuel Pascual, d. León Arrieta, d. Rœ 
mualdo Perez, d. Emeleno Cbavarn, d. 
Manuel Diez, d. TWeio Alicnde, d. 
Donato García, d. ManuelJFernaudez,d. 
José González Herreros, d. Doroteo Or-
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tiz, d. S»n»îta.o ¿ P / SancIiPZ 
Fernando 'ijaria Zan^tc,/'

llcnaiidt x, d. L¡„., Uzur/' 
y.zar, d. Jniran La/nina, / ■'•
l•<•«•<lo, d. Castor ArbJzy^- 
Ferez, d «omualdo Ga/’ K^Unis-
lao Xico’as P.üa>iîU«, Fa-
g»”». (I Eustasio <*•
¿oyoia, d. Rafaeî **• ^iHauo
.Torrezuii, d. Juaii ‘Cláreos
loîgucz Breton, d. Laguna.

FüEBLOd/aFVEAITE.

• n. Antonio /‘’Z .Uoros, d. Felipe 
F troca, d. J0 Aiiloiiio Alvarillos, d* 
J'iiiaii hicz, picolas AlvarÜJos, d. Les* 
lues Fernain^ iBoreila, d. Gregorio 
Fernandez d<jUneeda, d. José .Maria Zc>

d. i^tns Col, d, José de Men
chaca. /

4

Ctunisfn prineiptd de j^rbitrio.t de ^nior- 
tiz{^9n d» lu JProvincia de Luqvoùo.

for providerfciadel Sr. intenden
te fie kentas de es fa Provincia .se 
a/nncfan tos remates de ta.s janeas 
ft ac/on a/es que á continuación se es- 
presan., tos cuates tendrán efecto en 
tas satas consistoriates de e.sta ca-^ 
///tai en tos dias y tioras /lue se se
ñalo rán según se preciene por ins
trucción ante et Sr Juez de prime* 
ra i/tstancia de la tnisma Jt^scriha- 
no J). Francisco Javier Munoz con 
asistencia del Comisionado princi
pal o persona que lo represente y 
coa citación del Procurador Sindi
co,

Rt'mate dg] ¿¡3 Jg ABril proximo 
venidero á las 11 de su mañana.

Que pertenecieron al Monasterio de 
^San Millan de ¿a Cogolla en la 

Villa de Trido.

Cantidad <]u« 
ha de servir 

de tipo.

jRr. vn,

Una heredad en el termínode 
Ompedrera de cavida de dos fa
negas S'ils celemines y medio de 
tierra, produce de renta anaal 
• ilute celemines de trigo tasa
ba en 1666 rs. y capitaliza- 
d. en 37821

Otra de tres fanecas en la Ri
bera parte con viñedo y arboles 
f útales producto anual dos fa- 
ACgag y media de trigo tasada 
en a5a5 rs. y capitalizada en SgyS a

Otra de cuatro fanegas dos

celrmines y medio en Rio Laba- 
dej) produce de renta anual cin
co fan^'gas y 1res celemines de 
trigo, tasada en 5 a 5o rs. y ca
pitaneada en ^3^7 a

Otra de naa fanega orhoce- 
lemines con parte de viñedo en 
termino del picón de Nagera, 
produce de renta anual, una fa
nega y media de trigo tasada 
en i5oo rs. y capitalizada en a3t5 

Otra de ocho fanegas y me
dia de tierra en termino de Sao 
Julián dividids en dos suertes de 
cuatro fanegas y tres celemines 
cada una, la primete suerte pro
duce en renta anual tres fane
gas y media de trigo tasada en 
3Soo rs. y capitalizada en 55G5

F* suerte produce de
renta anual tres fanegas y me
dia de trigo tasada en 3aoo rs. 
y capitalizada en Sifiy <

Otra heredad de veinte y dos 
fanegas ocho celemines donde 
dicen las Costanas dividida en 
cuatro suertes iguales de cinc» 
fanegas y ocho celemines de 
cada una.

Fa primera suerte, produce de 
renta anual cinco fanegas tres 
celemines de trigr, tasada en 
SaSo rs. y capitalizada en

Fa segunda suerte produce a- 
nualmente cinco fanegas y tres 
celemines de trigo, tasada., en 
SaSo rs. y capitalizada ¿b

La ..tercera suerte igual caví- 
da, prodm e igual renta tasada en 
SaSo y capitalizada en

Fa cuarta id. de igual cavida 
y renta itasada en 3a5o rs. y 
capitalizada en

8347

8347 *

8347 *

8347 ’

Remale del día i3 de Abril proximo 
á las 11 de su mañana:

Que pertenecieron al Monasterio de 
Herrera en el pueblo de Tirgo,

Una heredad de tres fanegas 
-'celeniiu y medio de tierra en el 

termino de Arteaga dividida en 
dos suertes.

La primera de fanega y medía 
produre de renta nueve celemines 
de pao misto tasada en 555 rs. 
y capitalizada en 553 j

La segunda suerte deanafa- 
tega siete celemines y mrdio de 
tierra, produce en renta nueve 
celemines de pan misto tasada 
en 590 r.s. y rapitalízada en 6^0 aa 

Otra heredad en los corrales 
de once fanegas y media de tier
ra sin cultivo dividida en las seis 
suertes siguientes.

1.* suerte de 3 fanegas cinco 
celemines nada produce por estar 
sin rulfi'o, tasada en 69 a rs, y 
capitalizada eo aiSv *

Suerte de 3 fanegas y me
dio celemín tasada en 608 rs. y 
la- mrs. y capitalizada en iSyS 3 

3 * suerte una fanega 8 «ele- 
«niiies y medio tasada en 33o rs. 
y 8 mrs. capitalizada eo , 787 3 

4«* suerte de dos celemines y 
roedio de tierra tasada en 4i rs. 
y ag mrs. capitalizada en gy 

<5,*. suerte de quince celemines 
de tierra tasada en ajo rs. y 
capitalizada en 5^5 
6.*. y ultima de quince celemi
nes tasada en a Se rs. y capita
lizada en. gy5

En Virtud de orden de la Junta de 
venta.s de bienes nacionales y providencia 

Filcndente de esta Provincia se 
señala el dia 14 del proximo mes de A- 
briÍ y hora de las II de su ma nana pa. 
ra el remate en venta de la viña titulada 
la Mina que perteneció al suprimido mo
nasterio de Herrera en jurisdicción de la 
villa de lluro,* y cuyo remate anunciado 
para el dia 12 de Enero anterior en el 
Boletín de 6 de Diciembre del año ulti- 
nio se m.andó suspender por orden de la 
citada Ju. ta de ventos de bienes naciona
les: debieudo vcriHcársé el remate en los 
mismos términos, suertes y cantidades a- 
nuiichtdas en el referido Boletín de tí de 
Diciembre de 1840.

Jo (jiie se (itntncM id público parn co- 
noctimcalo de los (¡ne tftiieran iitieresar- 
sc en su 'adquisición. Joz/roito 2 de Jif or
zo de 1841.—El Cotuisionado principaL 

r Francisco Garrido,

AVISO AF PUBLICO. 
R* Pedro Pedresa, Oíiclal retirado, ve* 

ciño de Slo. Domingo de la Caicada, lia 
obtenido por Real cédula una de las pro- 
cui’as del juzgado de |.“ instancia de la 
misma ciudad y partido, única que se ha
lla provista. Recibe poderes de cualquie
ra persona, á quien la ocurra algún liti
gio ó demanda en dicho Juzgado é igual- 
iiKuite <jne otros negocios estrajudiciales, 
ofreciendo (en cumplimiento de su deber) 
csaclo y puntual desempeño cu cuantos se 
le conlicrau.

Quien quisiere comprar un Alam
bique mui poco usado, capaz de que
mar 1 5o canlara.f de vino al dia sin 
necesidan de agua, y que da el a- 
guardiffue frió y sin ningún mal o- 
lor ni sabor, acuda 4 tratar con D. 
Angel Arribas maestro alambiquero 
y ojalatero que vive freute á ios Por
tales de esta Capital.

El dis 5 del corriente se perdió una 
cartera con dos pasaportes y otros varios 
papeles intere.sautes cii el camino real de 
Logroño á Cenicero: la persona que se 1« 
hubiere encontrado la presentará en la Im
prenta de este Boldin y se le dará un buea 
«Haxffo y quedará su dueño agradecido.

LOGROÑO.* IMPRENTA DE RülZ, 
Calle la Plaza frente á Por talea 
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